
REPÚBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
ASESORÍA JURÍDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N° 361 /

IQUIQUE, no JUL 2nn.g

VISTOS:

1.- El Convenio de Transferencia de Recursos, con fecha 16 de junio de 2009,
celebrado entre el Gobierno Regional de Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. la.
Región, representado el Sr. Intendente Regional, don MIGUEL SILVA RODRIGUEZ,
ambos con domicilio en esta ciudad, Avda. Arturo Prat Chacón No. 1099, 20. Piso, en
adelante "el Gobierno Regional de Tarapacá", y la "ASOCIACIÓN DE TENIS DE MESA
DE IQUIQUE", N° 21-U, representado para todos efectos por don Pedro Díaz Castillo,
R.U.T. N° 10.669.521-0, ambos con domicilio en la ciudad de Iquique, Av. Pedro Prado N°
3172, en adelante "Asociación de Tenis de Mesa de Iquique", mediante el cual se
encomienda a este último organismo, Unidad Ejecutara de la siguiente Iniciativa Deportiva:

a.) Un subsidio para Perfeccionamiento Deportivo, beneficiario directo Sebastián
Pérez Portilla, R.U.T.N° 18.265.497-3, por un monto total de $ 2.000.000.-.

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 19.175 Ydemás normas pertinentes,
y lo dispuesto en la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 04 de mayo de 2009, el Consejo Regional de Tarapacá, aprobó las
subvenciones de apoyo a las iniciativas deportivas, individualizadas en el N° 1 de los
Vistos, según Certificado No.010l/2009, del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de
Tarapacá.

R E S U E L V O:

1.- Apruébase el Convenio de Transferencia de
Recursos, con fecha 16 de junio de 2009, celebrado entre el Gobierno Regional de
Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. la. Región, representado el Sr. Intendente
Regional, don MIGUEL SILVA RODRlGUEZ, ambos con domicilio en esta ciudad, Avda.
AI1uroPrat Chacón No. 1099,20. Piso, en adelante "el Gobierno Regional de Tarapacá", y la
"ASOCIACIÓN DE TENIS DE MESA DE IQUIQUE", N° 21-U, representado para todos
efectos por don Pedro Díaz Castillo, R.U.T. N° 10.669.521-0, ambos con domicilio en la
ciudad de lquique, Av. Pedro Prado N° 3172.
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